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Nocaima, Cundinamarca, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

INVESTIGADO DIEGO NICOLAS CONTRERAS VARGAS 

VICTIMA WENDY VANESSA MAHECHA RODRIGUEZ  

RADICADO 25 875 60 00417 2019 00645 00   
N.I. 2549140890012019 00125 00 

ASUNTO AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA 

 
Atendiendo a que telefónicamente la señora fiscal informa que la solicitud de audiencia de 
principio de oportunidad, le fue devuelta del Juzgado Promiscuo Municipal de Vergara donde la 
había solicitado y teniendo en cuenta que debido a las prórrogas solicitadas se ha ido prolongando 
el término para el desarrollo de la audiencia concentrada, procede el Despacho a señalar nueva 
fecha para su realización, ello sin perjuicio a que el ente acusador como titular de la acción penal 
solicite lo que a bien tenga. 
 
Entre tanto, se fija como fecha para el efecto, el día 08 de noviembre de 2022, a la hora de las 
10:00 de la mañana. 
 
Comuníquese a las partes la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 
colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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